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15461 podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios. según el sistema al que se acoja el interesado, 105.26 ki
logramos de dicha mercancía.

La cantidad determinante del beneficio fiscal (CB). por 100
kilogramos de pe'3o neto de {rutas, se calculará aplicándose
la si,lOCuicnte fórmula:

En donde:
N = Peso neto del contenido del envase, expresado en kilo-

gramos. .
E = Peso del líquido escurrido, expresado en. kilogramos.

aE = Proporción de azúcar, en tanto por ciento, que ontie
nA el líquido escurrido.

al' = Proporción de azucar, en tanto por ciento, que contie
ne la fruta natural, fijada al respecto de la siguiente
forma:

Albaricoque, 7,5 por lOO.
Melocotón. 7,5 por 100.
Naranja satsuma, 6 por 100.

Como porcentaje de pérdidas, se ('stablece el 5 por 100 ~n

concepto exclusivo de mermas.
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas emplea.das. determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, 'formas de pre3cntaciónJ, dimensiones y demás ca
racteristicas que ias ide'1tifiqu.en y distingan de otras similares
Y que en cualquier caso deberán coincidir respectivam~nte con
las mercancias previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal di")claradón y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mue5~

tras para su revisión o anális~s por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de d8talle.

El interesado queda ohligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, los siguientes datos:

Peso neto del contenido de} envase, para cada formato, p,x
presado en kilogramos.

Peso del líquido escurrido, para cada formato de envase, en
kilogramos

Proporción de azúcar, en tanto por ciento, qUe contiene el
líquido escurrido.

Peso neto de la fruta contenida, para cad"\ formato de en
vase, con expresión de las propotciones de cada clase de fruta,
caso de que el producto de exportación se trate de ensalada o
mezcla de fruta. Dicho peso neto de la fruta es la diferen,cia
entre el peso neto del conteni!1o y el del líquido escurrido
para cada formato de envase

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el .. Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el intereSCldo, en su caso, solici
tar la prórroga con tres m€-ses de anteidción a su caducidad y
adjuntando la documentación exi,lOCida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanda a importar se
rán todos aquello5. con los que España mantiene relaciones cO·
marciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquéllos con los que España mantiene. asimismo,
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si Jo
estima oportuno, autorizar exportaciones a. los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2,4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio. de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solícitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta~

blecido en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1973.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sIn más limitación que el cumpEmiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devoluclón de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y
exportación de las merc!lncfas sArá de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré en el mO
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
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ORDEN de. 12 de mayo de 1984 por la que se
modific'l a la firma .,B"itax Kolb Ibérica, S. A.'"
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,
para la importación de hilo de poliéster alta ~ena

ciclad y la exporta.Mn de cintas para cinturones
de seguridad. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reg:a.mentartos en el ex
proien"., promovldo por la Empresa ..Britax Kolb Ibérica. So
ciedad Anónima» solic;tando modificación del régimen de trá
fiele de p€Tteccionamiento activo para la importación de hilo
de poliéster alta tenacidad y la exportación de cintas para
cinturones de seguridad. autorizado por Orden minister;ct.1 dt.
10 de noviembre de 1982 (..Boletín" Oncial del Estado.. :'!e 13
de dici,3mbre), modificado y ampliado el 18 de febrero d·J 1983
(<<Bo!etin Gneisl del Estado. de 22 de marzal,

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el "régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .. Britax Kolb Ibérica. S. A.... Vereda
Real, sin númp-ro, San Antonio de Benagéber. con domiclti.J en
ValE; ·cia ~ N. 1. F. AA8134359, en el sentido de cambiar la
denom:nsc,ón sociai de la firma, que en lo sucesivo t:erá ..FlKI.
SOCJedad An6nirr.a,.. considerando inalterables tanto su obj.eto
social. dom,ci~io y número de iaentificación fiscal.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan etectuado de'de el
29 de marzo de 19M. también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de repOSición y devolución de derechos deri
vados de la preS€nte 'modificación, siempre que se haYa hecho
constar en la licencie. de exportación y en la restante docu.
men:sción sduant'ra de despacho la referEmcia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los
plazos comenzarán ' contar desde la fecha de publicación de
est.a Orden en ~ .. Boletín Oficial del Estado...

Tercero -El intert's&do queda ,obligado a decJarar en la do
cu~entadón aduanera de exportación y en la correspondiente
hOJa de deta!.l-='!. po~ cada producto exportado, las :-omposiciones
d.e las materias pnmas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. as.í como calidades. lipos (acabados, colores. especifi ....acio
nes pa~t!c~lares, formas de presentación), dimension '8 v demás
caractenstlcas ue la: identifiquen y distingan d€ otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir. respectivan.r>l1te,
con la~ merc~cias previament.e importadas o que en su cam
pen~ac;,Jn se Importen posteriormente. a fin de que la A'i',ana,
ha~'d[ cuenta. de tal d~claración y de las comprobaciones que
estlme COnVe.:1lente .ealizar, entre ellas la extracción de mt.es
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio ~entral de
Aduanas, ~ueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Se ma~tlt'!nen en su integridad los restantes extrp-mos, ,le la
Orden ministerial que ahora se modifica.

L~ que comuni....o a V . .,., para.. su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1984.-P. D., el Director ger,eral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

ljmo. Sr Director general de Ex'portación.

15462 o.RDEN de !5 de junio de 1984 por la que se auto
run a la flrma ..José Maria Gareta Gomariz,. el
régimen. ds tráfico ds perfeccionamiento activo,
para la ¡mportactón de azúcar, y la exportación de
satsuma, albaricoque y melocotón en almtbar.

I}mo. Sr.: Cu~p1idos los trámites reglamentarios en el nx
p:€dJent~ promovido por la Empresa ..José María Garcfa Coma
r!z,. sohcltand<? el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac.
tivo, para la Importación de azúcar, y' la exportación de sat
suma, albaricoque y melocotón en almíbar

E~te ~i.nisterio. de acuerdo a 10 inform~do y propuesto por
la DlrecclOn General de Exportación. ha resuelto:.

. Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
mle~t? actIVo a la firma ..José María Carcfa Gomariz", con
domlcll1o en Mohna de Segura (Murcia) y NIF 22.184.131.

Segundo.-La mercancia de importación será:
l. Azúcar blanqullla refinado, P. R, 17.01.10.3.

Tercero.-Los productos de eXpOrtación serán ·los siguientes:
1. Satsumas en almibar:
I.l P. E. 20.06.36.
1.2 P. E. 20.00.61.

n. AlbaricOQues en almíbar:
B.1 P. E. 20.06.47.
!l.2 P. E. 20.06.71.

IIl. Melocotones en almíbar:

rIl.1 P. E. 20.06.45.
1II.2 P. E. 20.06.72.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada lOO kilogramos de azúcar realmente contenidos

en los productos I a 111 (ambos Inclusive) que se exporten, Sle
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Primero.-La cancelación de la autorización número 19 del
Banco Urquilo por haber sido ab~orbido por ·Banco Urquijo
Unión, S, A.~.

Segundo,-Cambio de denominación del _Banco Unión, S. A.~.
por la de Banco Urquijo Unión, en orden 8 continuar disfrutando
dE: la autorización número 53.

Esta Dirección General acuerda co lsiderar al Banco Urquijo
Unión como colaborador con el Tesoro cun la gestión recauda
toria, a cuyo efecto continuara haciendo uso de la autorización
número 53 de cuentas tituladas ..Tesoro Público Cuentas Res
tringldas de la Delegación de Hacienda para la Recaudación dE
Tributos" .

Madrid, 18 de abril de 1984,-E1 Director general. Raimundo
Ortega Fernandez.

RESOLUCION de 24 de abril df:; 1984. de la D¡
rección General de Politica Arancetaria e Impor
tación, por la que se prorroga y modifica la :luto
rización particular otorgada a la Empresa ~Sulzer

España, S. A.~, para la fabricación mixta jo:: uru
eludes motocompresoras de tornillo para '·'ddos
frigorígenos de potencias comprendidas entre f:'i OOÚ
y 1.634.000 frtgorias/hora (P, A. 84.11.A.11 b 4)

RESOLUCION de 18 de abril de 1984, d la Direc
ción General del Tesoro y Pol!ti,~a F¡rmnClera por
la que se concede hacer uso de La autorización
numero 53 a Banco Urquiio Unión por cambio
de denomtnación del Banco Uni,ón y se cancela
la autorización número 19 del .. Banco U rqlÜ]O, So
ciedad Anónima", al haber sido absorbido por -Ban
co Urquilo Unión. S. A.~.

Visto el escrito formulado por ~Banco Urquijo Unión, S. A.-,
solicitando;

El Real Decreto 783/1979, de 16 de marzo (.. Boletín '.. 'fidn:
del Est.ado.. de 19 de abrill, aprobó la resolución-t;po para
la construcción· en régimen C:e fabricación mixta "':e uOIdadet>
motocompresoras de tornillo para fluidos fngorigenos :tt',;de
20.000 rigorias¡hora hasta 6.000.000 frigorias/hora de potencia
Esta resolución-tipo ha. sido prorrogada por Real Decreto 2455/
1981, de 20 de agosto (.. BoJetin Oficial del Estado" de 27 de
octubre) y prorrogada por Real Decreto 2540/1983, de 28 de
¡ullo (.. Boletín OfiClal del Estado_ de 27 de septiembre)

Por Resolución de la Dirección General de Política ~ l an
celaria e Importación de 3 de febrero de 1982 (·Boletin Oflcla.
del Esta.do~ de 24 de marzo), se otorgaron a la Empresa ~Su¡
zer Española, S. A._, los beneficios del régimen de t"abn·,..¡<-ÍóJJ
mixta para la construcción de unidades motocompresoras de
tornillo para fluidos frigongenos de potencias comprendl'i:tb en
tre 67.000 y 1.634.vOO frigorías/hora,

Habiéndose producido una variación en los valores -1e los
elementos a importar, tipos de cambio y. precio de ' !nta de
las unidades motocompresoras se ha experiementado un cam·
bio en los grados de nacionalización e importación, por 10 que
S't. hace preciso p"oceder a su modIficación.

De otra parte" subsistiendo la.s ·razones que motivaron la
cuncesión de la CItada autorización particular y no hab;éndosf'
concluido la fabricv.ción mixta objeto 'e la misma" se estima
necesario proceder a la prórroga de su plazo de Vigencia.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Nava¡'t's de
8 de febrero de 1984,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación
ha dispuesto:

Primero.-Se prorroga, por un año, a partir de la echa de :~u

caducidad, el pla.zo d vigenc~a de la autonzaClón partIcular
de 3 d-e febrero de 1982, otorgada a la ~mpresa Su:zer Es
paña S. A.», para la fabricación mixta de uILÍdades múL<.;um
presoras de tornillo para fluidos frigorigenos de potencia:; (;\Jffi

prendidas entre 67.000 y 1.634.000 frigori'as(hora.
Segundo la cláusula 3.R de dicha autOrizaCión par',,~ulaj

queda sin efecto y sustituida por la que se transcribe <:.( "':011

tinuación:
..3.a Los tipos de unidades motocompresoras a fabri ;dr y

los grados de nacionalización e importa.::ión son los 1U~ se
ir.dican a continuación·
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Reglamento General de Recaudación y la Reg~a 43 ::le su Instruc
ción, m0ddicado por el Real Uecreto 1157; H:ll:lO, de 1.3 de junio

Esta Dirección General. de conformidad con los preceptos
citados, acuerda considerar a diGha Entidad como cuiaboi'Gldo
ra con el Te~oro en la gestión recaudtJtoria, a cuyo efecto s(;
le confiere la autorización número 292 para la apertura de
cuentas tituladas ..Tesoro Público Cuenta Restringida de la
Dele,e;ación de Hacienda para la recaudación de tributus~

Madrid, 6 de abril de 1984.-EI Director general, Raimundo
Ortega Fernandez.
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RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General del Tesoro. por la que se concede la
autorización numero 292 a ..First lnterstate Banh
of Cahfornia~ para i.a apertura de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos.

Visto el escrito formulado por ..First lnterstate Bank of
California~, parA la apertura de las cuentas restringidas de la
recaudación de: tributos a la que se refiere el artículo 87 del

RESOLUC/ON de 28 de marzo de 1964, de la Direc~

ción General de Seguros, por la que se hace públtco
el cambio de Delegado general par'l Espafla de
la Entidad _Gan Incendie Accidents» (E·58).

Visto el escrito y documentación que se acompafta de ~a Del~
gación General para España de la Entidad ..Gan Incendie 1 CCI
dents- comunicando la sustitución de su Delegaclo general, este
Centr~ Directivo, en cumplimiento de lo establecido .en el ar
ticulo 69 del vigente Reglampnto de Seguros, y ror estlmar rea~

lizada en forma la referida liustitución, ha resuelto poner en
conocimiento del público en genera. y a los asegurados en par
ticular que ha sido nombrado nuevo Delegado general para
España a don Jacques Laredo, en sustitución de don Jean
Courtois.

Madrid, 28 de marzo de 1984.-P. D, el Subdirector general
de Seguros, Luis Tejero Lamarca

RESOLUCION de 28 de marzo de 1984, de la Dirf!c-
15463 ción General de Seguros, por la 'que se hace publtco

el cambio de nuevo Deto:gado para España de la
Entidad ..Gerling- Konzern» (E-81).

Vi~to el escrito y documentación que s€:: acompa~a de la Dele
gación General para, España de la Entidad ..Gerlmg-Konz~rn.,
comunicando la sustltución de su Delega.do general, ~ste Centro
directivo, fin cumplimiento de lo estableCIdo en el a~tlculo 69 del
vigente Reglamento de Seguros y por estimar reahz~d8: en for
ma la referida sustitución, ha resuelto poner "ln cOnOClffiJento ?el
público en general y de los asegUl'ados en particular que ha sI.do
nombrado nuevo Delegado general para España don Joachlm
Muller en sustitución de d')n Ralph Bunger.

Mad'rirl, 28 de marzo de 1984,-P. D., el Subdirector general
de Seguros, Luis Tejero Lamarca.

¡ceneia de imj)ortación, en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción en los otros dos sistemas. En todo caso, debeTan indio
car~ en las correspondientes casillas. tanto de la declaración
o licencia de importación como de la licencia de exportacIón,
que el titul¡;¡'T se acoge al régimen de t~afico de pe~fecc~ona
miento activo y el sistema elegido, mencIonando la dlSpos¡Clón
por la que se le otorgó el mismo. . ..

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tra.rlco
de perfeccionamiento activo, así. como lo~ produc.tos terml.na
dos exportables quedarán sometidos al reglmen flscal de ms-
pección. . .. . ..

Décimo.-En el sistema de rep051Clon con franqUlCla aran
celaria y de devoluc¡ón de derechos, las exportacionr>s que se
hayan efectuado d~'sde el 19 de septlem br.e de. 1.983 hasta la
aludida fe(;ha de publicación en el .. Boletm OhcJal del. Esta
do~ podrán acogerse también a los beneficios correspondJcntes,
sie~pre qUe se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante docum.entaclón adu8:nera de despacho
la referencia de estar en trámlte su resolucIón.

Para estas exportaciones los plazos seiialados en el a.rUcu,lo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pubhcaclOn
de esta Orden en el .. Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo 8t;1uello re
lativo a tráfICO de perfeccionamif'nto y que no este contem
plado en la presente O:-den por la normatlva que se derlva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ( .. Boletin Oficial del· Estado" número 165)
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOViembre

de 1975 (..Boletin Oficial del Estado.. numero 282)
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{..Boletín Oficial del Estado» número 53},
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado» número 53J.
Circular de la Dirección Gener:al de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.. Boletín 'Úficial del Estado~ numero 77),

Duodécirno,-La Dirección General de Aduanas y.la Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las, medidas adecuadas para .Ia l?orrecta
aplicación y desenvolvImiento de la prese~te autonzaC1ón.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1984.-? D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


